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Estimados Señores de la Conatel:

En mi opinión, cualquier proveedor debe poder acceder al backbone de internet, 
sin tener que depender sí o sí de la Copaco, no importando que para ello puedan 
contratar, o no, los servicios de ésta (de Copaco).

La historia de que los demás eventuales prestadores del servicio se estarían 
'apropiando' indebidamente de la infraestructura emplazada por la Copaco no pasa 
de ser un cuento heredado de los que 'estuvieron antes' para continuar con el 
Monopolio. Para saber si ese pasado ha sido beneficioso o no, basta con comparar 
la cantidad de usuarios de la Copaco con los de las operadoras de celulares, o 
analizar el nivel de penetración de internet en el país: el más bajo de toda la 
región!.

Si quieren un buen precedente de desmonopolización, fíjense en el de la 
todopoderosa AT&T en USA, que antes de la ley antitrust era la mayor compañía 
del mundo!

Atte.,

Gustavo Aguayo
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